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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
VICEPRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

O R D E N  de 19 de junio de 1939 
rectificando la de 2 del corrien
te (B . O. núm. 156), referente  
al nombramiento del personal 
que h a de constituir los Tribu
nales de Responsabilidades P o
líticas.

Habiéndose padecido algunos 
errores materiales en la Ordon de 
l dei corriente (B1 O. núm. 156), 
nombrando el personal que ha de 
:onstituír los Tribunales de Res-i; 
oonsarbctklades Políticas, se rectK 
.lean en la siguiente forma: j

1.3 £ l  nombre del Secretario 
lét Ju&gáxlb civil especial de C q -

ruña e$ don Javes en vez de don 
Ped ro Alvarez Esté vez.

2.- E! nombre del Juez Ins
tructor Provincia! de Almería, es 
don Manuel en vez de don Ra
fael Quereda de' la Bárcena, y 
pertenece al Cuerpo de Ingenie
ros en lugar de a! Arma de In
fantería.

3.- El nombre del Juez Ins
tructor Provincial de Aviia, es 
don Emilio en vez de don Manuel 
Macho Alonso.

Burgos, 19 de j.unio de 1939.— 
A ño de !a Victoria.

FRANCISCO G. JORDAN A

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N  de 21 de junio de 1939 
dando normas para el nombra
miento de Concejales.

Por Orden del Gobierno G ene
ral de 30 de octubre de 1937 ( B O 
LETIN ^O F IC IA L  D E L  E ST A 
D O  de 3 de noviembre) se dicta
ron- normas transitorias para el 
nombramiento y sustitución de 
Concejales / Diputados provin-* 
cíales. Pendiente de promulgación 
la Ley de Gobierno y Adminis
tración Loca!, se h a c e  preciso 
mantener, mientras tanto, aquel 
sistema, con ligeras modificacio
nes aconsejadas por la eajperien
cía. En su virtud, este Ministerie 
ha teñido a bien disponer:
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A r t  ¡ a i  i o p r imev o.  — Queda de
legad?. on ¡os Gobernadores Civi
les la ízcuhad de designar C o n 
cejales en Ayuntamientos  que no 
sean cabeza de partido judicial* 
siempre que la población del tér
mino municipal no exceda de tres 
mil habitantes,  . igual  delegación 
se establece -para la designación 
de componentes de [untas Adm i
nistrativas de Entidades Locales 
(menores cuva población no exce
da del mismo límite.

Articulo segundo .—En los ca
sos a que Se refiere el articulo an
terior, los Gobernadores  Civiles 
comunicarán a este Ministerio las 
designaciones que hayan hecho, 

¡expresando el motivo de las su s 
tituciones, así como también si se' 
han cumplido los requisitos de 
¡informes y condiciones en la elec
ción que se establecen* en las re
glas  primera y quinta de la O r 
den de 30 de octubre de 1957

Burgos,  2L de junio de 1939.— 
A ño  de la Victoria..

SERRANO SUÑER

M IN ISTERIO  DE DE
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o

Benem érito C u erp o  de M utilados 
Ascensos

O R D E N  de 20 de junio de 1939 
concediendo el ascenso a su e l
d o  de G en eral de. B rigad a  al 
C oronel del antiguo C uerpo de 
In válidos don Leoncio Sánchez  
Serran o , y al em pleo superior 
inm ediato a varios Je fe s  y  Ofi~ 
d a le s .

; A  propuesta del G en eral Je fe  
£le la D irección de M utilados, y  
¡por hallarse com prendidos en el 
artículo tercero del vigente R e
glam ento. del C uerpo de Inváli
d os M ilitares, se concede el as" 
censo al empleo superior inm edia
to  a los Je fe s  y 'O fic ia le s  relacio
nados a continuación, con la  an
tigüedad  que a cada uno se le 
señ ala:

Coronel don' Leoncio Sánchez 
S e rra n o -  Izquierdo, a sueldo de 
G eneral de B rigada, con antigüe
dad de 7 de octubre de 1938..

Teniente Corone,  don Enrique 
Alvarez Lara.  a Coronel,  con la 
de 30 de septiembre de 1936.

Idem don Angei  Noriega D u l 
ce, a Coronei,  con la de 20 de 
junio de 1937.

Comandante don Manuel  Pé 
rez Moreno,  a Teniente Coronel,  
con la de 51 de enero de 1939.

Idem don luán González A g u 
do, a ídem ídem, con ia de pri
mero de febrero de 1939.

Idem don Anselmo Rodríguez 
de Velasco y Navarro,  a ídem 
ídem, con la de 31 de marzo de 
1939.

Idem don Francisco González 
Marco,  a ídem ídem, con la dé 
25 de abril de 1939.

Capitán don Juan Molina Pla
za, a C o m a n A ^ t e ,  coa  ia de 23 

órnio de 193S.
Teniente don Jesús  Jiménez 

Mohino,  a Camrán,  con la de 3 
de mayo de 1938.

Alférez don Justo González 
Tostado,  a Teniente,  con la de  ̂
22 dé enero de 1937.

Burgos,  20 de iunio de 1939.— 
Año de la Victoria.

D AVILA.

Subsecretaría del Ejército

A dic ión  de apellido

O R D E N  de 20 de junio de 1939 
adicionando el prim er apellido  
del Teniente p rovision al de i n 
fan tería, procedente de A lférez- 
A lum no, don A ntonio Pérez 
Fernández.

C um plidos ios trám ites exigi
dos por la Legislación ordinaria, 
y  en virtud de. lo d ispuesto en 
la R. O. de 25 de septiem bre de 
1S78-, se adiciona el prim er ape
llido del Teniente provisional de 
Infantería, procedente de A lférez- 
A lum no, don A ntonio Pérez F er
nández, en el sentido de ser Pé~ 
rez-Tinao.

B urgos, 20 de junio de 1939.— 
A ño de la V ictoria .—El G eneral 
Subsecretario del Ejército, L u is 
V a ld és C avanilles.

A n tigü ed ad
O R D E N  de 17 de junio de 1939 

asignando antigüedad  al T e
niente del A rm a de A rtillería 
don Jo sé  H erruzo G a rd a .

Se le  a s ig n a  la  antigüedad de 
18 de agosto de 1937 al Teniente 
del A rm a de A rtillería don Jo sé  
H erruzo G arcía, prom ovido a d i
cho empleo en Orden de 13 de 
junio de 1959 (B . O. núm. 166), 

B urgos, 17 de junio de 1939.— 
A ño de la V ictoria .—Ei G eneral 
Subsecretario del Ejército, L u is 
V aldés C avanilles.

O R D E N  de 19 de junio de 1939 
rectificando la an tigüedad  en 

su empleo a¡ Sargento de In 
genieros don Federico López 

 del Oro.

Q ueda rectificada la O rden de 
22 de diciembre últim o (B . O . n ú
mero 177) en la que figura la  an" 
tigüedad de 20 de m arzo de 1937, 
asignada al em pleo al Sargento 
del A rm a de Ingenieros don F e 
derico López del O ro, e n 'e ] sen
tido de que la que le correspon
d e es la de 18 de agosto de 1936, 
por serle de aplicación los bene
ficios del Decreto núm ero 50 
(B O L E T IN  O F IC IA L  núm . 8) 
de Ia Ju n ta  de D efen sa N acion al.

Burgos, 19 de junio de 1939.— 
A ño de la V ictoria .—El G eneral 
Subsecretario del Ejército, Lu is 
V aldés C avanilles.

Ascensos
O R D E N  d e  17 de junio de 1939 

confiriendo e¡ em pleo de C á pi
tán provisional de In fantería a l  

 Teniente profesional de dicha 
A rm a don A lfon so  Belecha  

 Boch.
Por haber asistido con aprove

chamiento a l tercer curso celebra
do en la A cadem ia M ilitar de 
T auim a, adquiriendo aptitud para 

'e jercer el m ando de Batallón de 
Infantería, se confiere el empleo 
de C apitán  provisional de dicha 
A rm a, con la antigüedad  de 28 
de abril de 1939, al Teniente p ro
fesional d o n  A lfon so  Belecha 
Bosch, continuando en la U n idad  
de procedencia.

B urgos, 17 de junio de 1939.-— 
A ño  de la Victoria.,—F.l
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Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés  Cavanilles.

O R D E N  de 20 de junio de 1939 
confiriendo el empleo de Capi
tán provisional de Infantería al 
Teniente de dicha escala y  / I r 
ma don Rafael Cabezas Ginel.
Por haber  asistido con aprove

chamiento al tercer curso celebra
do en la Academia Mil i tar  de 
Tauima,  adquir i endo apt i tud para 
ejercer e|  mando  de Batal lón de 
Infanter ía,  se confiere el empleo 
de Capi tán provisional de dicha 
Arm a ,  con ant igüedad de 28 de 
abril  de 1939, al Teniente provi
sional de la misma don Rafael 
Cabezas Ginel,  cont inuando  en la 
U n id a d  de procedencia.

Burgos,  20 de junio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.—El General  
Subsecretar io del* Ejército, Luis 
Valdés  Cavanil les.

O R D E N  de 17 de junio  de 1939 
confiriendo el empleo inm edia- 
io superior al A l fé re z  provisio
nal de Infantería  don Joaquín  
Ferrer Fernández y  otros.
Por reuni r las condicioaes que 

determina la O rd en  de 5 de abril 
de 1938 (B. O.  núm.  532) se as* 
ciende al empleo de Teniente p ro 
visional del A rm a  de Infantería,  
con |a ant igüedad  que a cada uno se le señala,  a los Alféreces de 
dicha escala y Ar m a  que a con* 
t inuación se relacionan:

D o n  Joaquín Ferrer  Fernandez,  
con an t igüedad de 25 de mayo de 
1938.

Do n  Anton io  Mar ín Ab^d,  con 
Idem de 9 de julio de ídem.

Do n  Joaquín Espejo Cantos ,  
con ídem de 13 de septiembre de 
ídem.

Do n  Enrique Vigueras  Zurba-  
no. con ídem de ídem.

Dorf Lorenzo Luengo Pérez, 
con ídem de ídem.

Do n  Mariano  Casado  Travesi ,  
con ídem de 20 de septiembre de 
Idem.

Do n  Francisco Sevilla Mulero,  
, ion ídem de ídem.

D o n  Agus t ín  Monzón  Nicolav,  
con ídem de 22 de septiembre de 
Idem.

D o n  ‘Feliciano Aguí  López, con 
Idem de 26 de noviembre de ídem.

Don  Santiago Llamazares Ca s 
tro, con ídem de ídem.

Don Angel  Tahoces Péiez,  con 
ídem de ídem.

D o n  Maximil iano Cárcamo 
Carcedo,  con ídem de ídem.

Don  Urb an o  Vergaño  Pérez, 
:on ídem de ídem.

Do n  Marcel ino de la Torre 
Sierra, con ídem de 28 de noviem
bre de ídem.

Don  Manue l  José Alonso Pe- 
ramato,  con ídem de ídem.

D o n  Félix Rosendo Navar ro ,  
:on ídem de ídem.

Don  Bartolomé Rodríguez Sán 
chez, con ídem de 30 de noviem
bre de ídem.

Burgos,  17 de junio de 1939.— 
Año  de la Victoria.—El General  

Subsecretar io del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 20 de junio de 1939 
confiriendo el empleo  de  Sar
gen to  provisional de Infantería  
a don A n to n io  Fernández Pérez  
y  otros.
Se confi rma en el empleo de 

Sargento provisional  de In fan te 
ría, con |a an t igüedad  de 17 de 
julio de 1937, a los Cabos de la 
División “Flechas A zu les” que a 
continuación se relacionan,  1 o s 
cuales fueron ascendidos a este 
empleo en dicha fecha:

Cabo  Anton io  Fernández Pérez 
Idem Hel iodoro  Rubio Bravo.  
Idem Francisco Mar t ínez  G ó 

mez.
Idem Cesáreo López Mart ínez.  
Idem Cris tóbal  J iménez S a n 

tiago.
Idem losé Mar ía Díaz Piazuelo 

' I d e m  Florencio Ibarra.
Idem Anton io  Ojeda  Laudine.  
Idem Tosé Rodr íguez González.  
Idem Blas Orel lana  Pérez.
Idem Diego M uñ o z  Macías.  
Idem Manue l  Torrez  Andrino .  
Idem Benigno Hi gu er a  Higuera  
Idem Félix Col lado Jiménez.  
Idem Vicente Alvarez Lázaro.

. Idem- Nicolás  Cálvente Ortega.  
Idem Tomás  Bonet  Fron tán .  
Idem Eladio Di to Mart ínez.  > 
Idem Rafael  Sánchez Estella 
Idem Teófilo. Fe rnández Mart ín  
Idem Domingo  Medrano  Ciria.  
Idem Alonso  Monte ro  ̂ Cor tés .  

•Idem Manue l  Bermejo Coello.  •

Idem Juan  Pul ido Vega.
Idem Jerónimo Ca rm on a  López 
Idem Manue l  Rodr íguez G a- 

llego.
Burgos,  20 de junio de 1939.— 

Año  de la Victori a.—El General  
Subsecretar io del EjérVto,  Luis 
Valdés  Cavanilles.

O R D E N  de 17 de junio de 1939 
confiriendo el empleo de B r r  
gada al Sargento don Francis
co N ie to  Vargas y  otros.
En vir tud d e lo dispuesto por  

S. E. el General ís imo de los Ejér
citos Nacionales,  de fecha 20 de 
marzo de 1937 (B. O. núm. 151) 
se confiere el empleo superior  in 
mediato por  an t ig ü ed ad  a los 
Sargentos  del A rm a  de I n f a n 

ter í a que figuran en la siguien
te relación, di sf rutando  en su 
nuevo empleo la de dreha fecha, 
quedando  afectos al Cuerpo  de 
procedencia:

Sargento don Juan  Colomer  * 
Campos .

Idem don Juan Canta re ro  Sán
chez.

Idem don C a r l o s  Vi laplana 
Scotto.

Idem don R a m ó n  Ang uian o  
Verdejo.

Idem don José Alvarez Esteban.  
Idem don Jesús Macar io G ó 

mez.
Idem don Anton io  Rodr íguez 

Gálvez.
Idem don Priscil iano Vega Sán

chez.
Burgos,  17 de junio de 1939.— 

Año  de la Victor i a.—El General  
Subsecretar io ,del Ejército, Luis 
Valdés  Cavanil les.

O R D E N  de 17 de junio  de 1939 
confiriendo el empleo de Sar~ 
gento  al Cabo de In fantería  
Luis  G inés Torralvo Rueda  y  
otro:
En vir tud de lo dispuesto por  

S. E. el General ís imo de los E jé r 
citos Nacionales,  de fecha 20 de 
marzo de 1937 (B. O.  núm.  151) 
se confiere el empleo super ior  in
mediato por  ant igüedad  a * los 
Cabos  de In fan ter í a  Luis Ginés  
Torralvo Rueda,  del Batal lón de 
M on ta ñ a  Flandes núm.  5 y José 
Arias  Ramírez ,  del Régimientó de
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lntantería Oviedo núm. 8, d isfru
tando en su nuevo empleo la de 
dicha fecha, quedando afectos al 
Cuerpo de procedencia.

Burgos, 17 de junio de 1939.— 
Ano de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 17 de junio de 1939 
confiriendo el em pleo de S a r 
gento al C ab o  Jo sé  Fernández 
Fernández.

Por reunir las condiciones que 
Se determina el Decreto nú- 

, mero 50, de la Junta  de Defensa 
Nacional de 18 de agosto de 1936 
( B O L E T I N  O F I C I A L  núm. 8), 
he resuelto ascender al' empleo 
de Sargento de Infantería, con la 
antigüedad de dicha fecha, a] C a 
bo del G rupo  de Regulares In
dígenas de Melilla José Fernán- 
dez Fernández.

Burgos, 17 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavan.lies.

O R D E N  de 15 de junio de 1939 
confiriendo el em pleo de A l
férez provisional de A rtillería  
al A lum no de dicha A rm a don 
M artín M artínez G o rdó n .

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso verificado en 
Segovia, se promueve el ascenso 
al empleo de Alférez provisional, 
con efectos administrativos a par
tir de la revista de Comisario del 
mes de mayo último, al Alum no 
declarado aPto> don Martín M a r
tínez Gordón, el cual pasará des
tinado al 14 Regimiento de A r 
tillería Ligera.

Burgos, 15 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 17 de junio de 1939 
confiriendo el em pleo inm edia
to superior al A lférez provisio
nal de A rtillería don Francisco  
G aya Riera.
Por haber terminado con apro

vechamiento el curso de amplia
ción y perfeccionamiento verifica
do en Segovia, en mayo de 1937,

y reunir las condiciones regla
mentarias, se asciende al empleo 
de Teniente provisional de A rt i
llería, con antigüedad de 10 de 
enero de 1938, al Alférez de di
cha escala y A rm a don Francis
co G aya  Riera, el cual continuará 
en su actual destno .

Burgos, 17 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 17 de junio de 1939 
confiriendo el empleo inm edia
to al Sargen to  del A rm a de A r
tillería don Enrique C osías A l
bendea.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales, se asciende al 
empleo de Brigada de Artillería, 
con antigüedad de 20 de marzo 
de 1938, al Sargento de dicha A r
ma, con destino en el Regimiento 
de C osta  núm. 1, don Enrique 
Cosías Albendea.

Burgos, 17 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés Cavanilles.

O R D E N  de 17 de junio de 1939 
confiriendo el em pleo inm edia
to superior al C abo de A rtille
ría V ictoriano R am os Roldán.

En virtud de lo- dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de lo s .E jé r 
citos Nacionales,  se asciende al 
empleo de Sargento de Artillería, 
con la antigüedad de 20 de marzo 
de 1937, al Cabo de dicha Arma, 
del Í4 Regimiento de Artillería 
Ligera, Victoriano Ram os Roldán.

Burgos* 17 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.

O R D E N  de 17 de junio .de 1939 
ascendiendo al empleo inm edia
to superior al C abo de la G u a r
dia C ivil Fernando Q uesada  
V aldivia y tres más.
Se confiere el empleo de S ar

gento, con [a antigüedad de 18 de 
agosto de 1938, por haberles co
rrespondida ser incluidos en la 
propuesta publicada por Orden

del Ministerio de Orden PúbLco 
con dicha fecha (B .  O. núm. 52) 
a los C abos de la G uardia  Civil 
don Fernando Q uesada  Valdw ia  
y don Miguel Martínez G o n zá
lez (3.9) y con la de 22 de di
ciembre de 1938 (B. O. núm. 182) 
a los de la .misma clase don Fe
lipe Getino Pérez y don V«cen" 
te García Palomares, debiendo 
ser colocados en la escala de su 
empleo en el lugar que les corres
ponda.

Burgos, 17 de junio de 1939.— 
A ño d e la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército; Luis 

.V aldés  Cavanilles.

Asim ilación

O R D E N  de 17 de junio de 1939 
concediendo la asim ilación de- 
Veterinario segundo  a/ tercero, 
asim ilado , don Enrique R am is 
Vidal.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 11 de no
viembre de 1937 (B . O. núme
ro 390), se concede la asimilación 
de Veterinario segunda al Vete
rinario tercero, asimilado, don 
Enrique Ramis Vidal, quien con
tinuará en su actual destino.

Burgos, 17 de junio de 1939.— 
A ño de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.

B a j a s
O R D E N  de 20 de junio de 1939 

cesando en su empleo el A l
férez provisional de Infantería  
don M iguel A m brosio M artín  
y otro.
Cesan  en el em pleo de Alférez 

provisional de Infantería don M i
guel A m brosio  Martín y d o n  
José  G ira ldés  fre ire ,  quedando 
en la situación militar que les co
rresponda.

Burgos,  20 de junio de 1939.— 
A ño de la V ictoria .—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.

O R D E N  de 17 de junio de 1939 
causapdo baja los C apellanes  
don Jo sé  Silvarrey L ó p e z  y  
otros.
R ecU m adps por su s  Su per io 

res, y. de conform idad  con la O t-
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dén de 4 de junio de ISb/ (B O 
LETIN OFICIA L número 228), 
causan baja en el Ejército los Sa
cerdotes voluntarios que figuran 
en la siguiente relación:

D. José Silvarrey López.
D. Ramón López Capelán.
D. Santiago Uberagua Fernán

dez Zayo. .
D. Antonio Gauna Martínez. D. Agustín Echevarría Goros- 

tiaga.
D. Pascual Arbosa Ruiz.D. Adolfo Pérez Martínez.
D. Emilio Soto Fernández.D. Manuel Salgado Balboa.D. Julián Terrón Fernández.D. Pedro País Canosa.
D. Marcelino Alcoba Fernán

dez.D. Silvestre Fernández Berrocal 
D. Hipólito Piñeiro Costa.
D. Domingo Bravo Garcia.
D. Pedro Rodríguez Martínez. 
D. Antonio Paz Alcoba.
D. Valentín González Ortega. 
D. Ernesto Mateu Vidal. 
Burgos, 17 de junio de .1939.— Año de la Victoria.—El General 

Subsecretario del Ejército.. Luis 
Valdés Cavanilles.
Benemérito Cuerpo de Mutilados 

Ascensos
O R D E N  de 20 de junio de 1939 

concediendo el ascenso al em
pleo inmediato al Sargento pri
mero del antiguo Cuerpo de 
Inválidos don J o s é  Romero 
Sánchez y otros.
A  propuesta del General Jefe 

de la Dirección de Mutilados de 
la Guerra, y por reunir las con
diciones señaladas en el artículo 
12 del vigente Reglamento del 
Cuerpo de Inválidos Militares, se 
concede el ascenso al empleo in
mediato al personal relacionado 
a continuación, con la antigüedad 
que a cada uno sé le señala: 

Sargento primero don José Ro
mero Sánchez., a Brigada, con an
tigüedad de primero de eneró de 
1938.

Idem don César Sampedro G ar
cía, a ídem, con la de primero de octubre de 1938.

Idem don Mariano Pérez Pé
rez, a ídem, con (a de primero de 
marzo último.

¿argento don Ramón Fernández

Pérez. t\ Sargento primero, con la 
de primero je  marzo, último.

Cabo don Leonardo G a r c í a  
Hernández, a Sargento, con la de 
primero de octubre de 1938.

Burgos. 20 de junio de 1939.— 
Año de ia Victoria.— El.General 
Subsecretario del Ejército l ui s  
Valdés Cavanilles.

Colocación en las escalas
O R D E N  de 19 de junio de 1939 

señalando los puestos que de
ben ocupar, en la escala del A r 
ma de Infantería el Teniente 
don Luis de Vigo González y 
otros.
En virtud de lo dispuesto en el 

Decreto de 11 de mayo último 
(B. O. número 103), se asigna a 
los Tenientes y Alféreces de In
fantería que a continuación se 
relacionan 1a antigüedad que se 
expresa, colocándose en la escala 
de su Arma en el puesto que a 
cada uno se indica.

Teniente don Luis de Vigo 
González, con la antigüedad de 
8 de enero de 1937, a continua
ción de don Rufo Santos M i
guel.Idem don Adolfo Sánchez Ro
dríguez, con la antigüedad de 8 
de enero de 1-937, ¿  continuación 
de don Luis de Vigo González.

Idem don Antonio Ruiz Alva- 
rez, con la antigüedad de 8 de 
enero de 1937, a continuación de 
don Adolfo Sánchez Rodríguez.

Idem don Manuel María La- 
fuente Casas, con antigüedad de 
8 de enero de 1937, a continua
ción de don Antonio Ruiz Alva- 
rez.Idem don Juan Piqueras G ó 
mez, con antigüedad de 8 de ene
ro de 1937, a continuación de don 
Manuel María Lafuente Casas.

Idem don Eustasio Yanguas 
Díaz, con antigüedad de 8 de 
enero de 1937, a continuación de 
don Mario de Celis Hernández.

Idem don Andrés Muñoz M ar
tín, con -antigüedad de 8 de ene
ro de 1937, a continuación Me 
don Francisco Aranguren Sanz.

Idem don Cristóbal García 
Centeno, con 'antigüedad de 8 de 
enero de 1937, a continuación de 
don Andrés M uñoz Martín.

Idem don Julio de la Crur 
Cruz, con antigüedad de 8 de

enero do 1937, a continuación de 
don Cristóbal García Centeno.

Idem don Manuel Benítez 
Duarte, con antigüedad ele 8 de 
enero de 1937, a continuación de don Julio de la Cruz Cruz.

Idem don Esteban Narvión Se
rrano, con antigüedad de 8 de 
enero de 1937, a continuación de 
don Manuel Benítez Duarte.

Idem don Emilio Sánchez Gar
cía, con antigüedad de S de ene
ro de 1937, a continuación de 
don Esteban Narvión Serrano.

Idem don Victorino Baena Ru
bio, con antigüedad de 8 d'e, 
enero de 1937, a continuación de 
don Camilo Castaños Sánchez.
' Idem don José Sempere Pala

cio, can antigüedad de S de ene
ro de 1937, a continuación de 
don Victorino Bacna Rubio.

Idem don Fausto Hernández 
San Román, con antigüedad d e '  
8 . de enero de 1937, a continua
ción de don Adolfo Ortega Soto.

Idem don Santiago Soler Ri- 
vas, con antigüedad de 8 de ene
ro de 1937, a continuación de don 
Ignacio López García.

Idem don Mariano Antolín Te
jero, con' antigüedad de 8 de- 
enero de 1937. a continuación- de. 
don Domingo Abad Escribano.

Idem don Andrés Serna Gil, 
con antigüedad de 8 de enero de 
1937, a continuación de don 
Abraham González Marcos

Idem don Fausto Zato Egido, 
con antigüedad de 8 de enero de 
1937, a continuación de don 
Juan Muntión Hervías.

Idem don Benito del Val Sán
chez Seco, con antigüedad de 8 
de enero de 1937, a ror.rinuación 
de don Fausto Zato Egido.

Idem don José Lázaro Argilés, 
con antigüedad de 8 de enero de 
1937, a continuación de don Pedro 
Arbeloa Alvarez.

Idem don Melecio Miguel Ro
dríguez, con la antigüedad de 8 
de enero de 1937. a continuación* 
de don Ramón López Valiño 

Idem doñ Sacrificio Armando 
Martínez Moreno, con antigüe
dad de 8 de enero de 1937, a con
tinuación de don Melecio Miguel 
Rodríguez.

Idem don Luis Arias Palomi
no, con antigüedad de 8 de ene
ro de 1937, a continuación de don 
Onofre Martínez Pérez.
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Idem don Enrique Sierra M ar
tínez. con antigüedad de 8 de 
enero de 1937, a continuación de 
don Erótido Benito Soto.

Idem don Santiago Bernad R u 
bio, ccn antigüedad de 8 de ene
ro de 1937, a continuación de 

don Enrique. Sierra Martínez.
Idem don Antonio Chacón 

Cuadrado, con antigüedad. de 8 
de enero de 1937, a continuación 
de don Santiago Bernad Rubio.

Idem don Israel Amor Teijido, 
con antigüedad de 8 de enero de 
1937, a continuación de don A n 
tonio Chacón Cuadrado.

Idem don Feliciano Izquierdo 
López, con antigüedad de 8 de 
enero de 1937, a-continuación de 
don Israel Amor Teijido.

Idem don Jesús Losada Vicen
te, con antigüedad de 8 de enero 
de 1937, a continuación de don 
Enrique Ruiz Ora.

Idem don Zacarías Angulo Ci- 
ria, con antigüedad de 8 de ene
ro de 1937, a continuación de 
don Santiago Pérez Peña.

Idem don Andrés Hernández 
‘Roldán. con( antigüedad de. S de 
enero de 1937, a continuación de 
don Zacarías Angulo C.iria

Tciem don Cándido Alonso C a
rrillo, con antigüedad de 8 de 
enero de 1937, a continuación de 
don Andrés Hernández Roldán.

Idem don Rogelio Plaza R o 
dero, con antigüedad de 8 de 

.enero de 1937, a continuación de 
don Manuel Ruiz Sánchez de la 
Campa.

Idem don Félix Revilla Tort
ees, con antigüedad de 8 de ene
ro de 1937, a continuación de 
don Rogelio Plaza Rodero.
( Idem don Alberto Routelier 
Aparicio, ccn antigüedad de S de 
.enero de 1937. a continuación*de 
don Félix Revilla Torices.

Alférez don Ubaldo Cuesta 
Bernabé, con antigüedad de 8 de 
enero de 1937; a continuación de 
den Pascual Clavero Miguel.

Idem don Francisco Esteban 
Etayo, con antigüedad de 8 de

enero de 1937, a continuación de 
don Ubaldo Cuesta Bernabé.

Idem don Prudencio Pedrosa 
Muñoz, con antigüedad de 8 de 
enero de 1937, a continuación de 
don Francisco Esteban Eíayo.

Idem don Joaquín Arquillos 
García, con antigüedad de 8 de 
enero de 1937, a continuación de 
don Prudencio Pedrosa Muñoz..

Idem don Severino. Daniel 
Lcis, con antigüedad de S de 
enero de 1937, a continuación de 
don Joaquín Arquillos García.

Idem don Jenaro Cebollero 
Sanz, con antigüedad de 8 de 
enero de 1937, a continuación de 
don Severino Daniel Lois.

Idem ■ don Diego Moya Jimé
nez, coh antigüedad de 8 de ene
ro de 1937, a continuación de don 
Jenaro Cebollero Sanz.

Idem don Gabriel Gámiz E x
pósito, con antigüedad de 8 de 
enero de 1937, a continuación de 
don Diego Moya Jiménez.

Idem don Manuel Díaz de la 
Concepción, con antigüedad de 
8 de enero de 1937, a continua
ción de don Gabriel Gámiz E x 
pósito.

Idem don Alfredo Díaz Caña
da, con antigüedad de 8 de ene
ro de 1937, a continuación de 
don Manuel /Díaz de la Concep
ción.

Idem don Salvador Criado 
Sánchez, con antigüedad de 8 de 
enero de 1937, a continuación de 
den Alfredo Díaz Cañada.

Idem don Manuel Estrada Mar 
riño, con antigüedad d^ 8 de ene
ro de 1937,"a continuación de don 
Salvador. Criado Sánchez.

Idetn don Antonio Domingo 
Sotés, con antigüedad- de 8 de 
enero de 1937, a continuación de 
don Manuel Estrada Merino.

Idem don Bautista Bueno. 
Fernández, ccn antigüedad de 8 
de enero de 1937, a continuación 
de don Antonio Domingo Sotés.

Idem don Paulino Valín de la 
Torre, con antigüedad d e c8 dé 
enero de 1937, a continuación de 
don José María Falagán Cid.

Idem don Juan Zorrera Lores 
con antigüedad de 8 de enero de 
1937, a continuación de don Pau
lino Valín de la Torre.

Idem don Manuel Muñoz Ca 
bezas, con antigüedad de 8 
enero de 1937, a continuación d( 
don Juan Herrera Lores.

Idem don Eugenio Olivito Cas
tillo, con antigüedad de 8 de ene 
ro de 1937, a continuación de don 
José López Moreno

Teniente don Miguel Lorenzo 
Corbacho,' con antigüedad de 8 de 
enero de 1937. a continuación de 
don Tomás Requiel Iniesta.

Idem don Miguel Cuéllar Díaz 
con antigüedad de 8 de enero de 
1937, a continuación de don Mi
guel Lorenzo Corbacho-

Idem don José López de los M o
zos Rubio, con antigüedad de 8 
de enero de 1937, a continuación 
de.don Antonio Agudo Mora.

Idem don José Caballero Caba
llero, con antigüedad de 8 de ene
ro de. 1937, a continuación de don 
José López de los Mozos Rubio.
. Idem don Juan Gutiérrez G on

zález, con antigüedad de 8 de ene
ro de 1937, a continuación de don 
Matías Más Pere!.

Burgos, 19 dé junio de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés CavanilJes.

Conductores automovilistas 
O R D E N  de 17 de junio de 1939 

nom brando conductores a auto
movilistas para el Servicio de 
Autom ovilism o del E jército al 
soldado Cirilo López H ernán

dez y otros.

Por reunir las condiciones se* 
ñaladas en la Orden de 22. de 
marzo de 1937 (B. O. núm.~155) 
se nombra conductores automo" 
vilistas para el Servicio de Auto
movilismo ~ del Ejército, ' donde 

causarán alta, a los soldados que 
figuran en la siguiente relación:

Soldado Cirilo López Hernández ... ... ...  ..................  Regimiento Infantería Bailén núm. 24.
Idem Teodoro Velar M ad ariag a ....................................    Idjem Idem Idem
Idem Fulgencio Lozano Molinero ,...  ...................-  Idem Idem Idem

* Idem. Isidro Sánchez López ..........................................     Idem Idem *
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Soldado Vicente Nájera González .................................
Idem Fernando Calicó Rebull ... ..........  .............**
Idem Javier Calicó Rebull   ... ...
Idem Antonio Ramos S á e z ....................................... .
Idem Gabriel Sardina G o n z á le z ...................   •••
Idem Manuel Polo Polo ... • ••........ ...........................
Idem Isidro Garó López .-••• .......................................
Idem Celso del Castillo Sánchez ............................
Idem Florencio Santamaría Vicario...........................*
Idem Félix Apalategui Dorronsoro ........................
Idem Alfredo Cabestany Serrano ......................  •••
Idem Juan Suárez F ernández.....................................
Idem Francisco Basterrechea Inchaurraga ........ .
Idem Federico Boris San Martín ........ •
Idem Gabriel Muñoz Gil ...........  v
Idem Ignacio Goicoechea Ugarteburu ............... .
Idem Gregorio Mata Mata • — •••
Idem Tomás Martínez Jaime    ... ~
Idem Nicanor Gómez González ......................
Idem Francisco Pazos Legrand • •...........................
Idem Pedro García Matas  ..............  ................
Idem Antonio Cortés Sánchez • ••  .........................
Idem (Cristóbal Ramírez Gómez .............................
Idem Faustino Esteban Ubero ..................................
Idem Alberto Barcala Otero ................................. *
Idem Ignacio Martin Gaspar .............................
Idem Casto Garcia González ...................................
Idem Tertuliano Temprano Modriz  .....................
Idem Fernando Menéndez Trabancos ..........
Idem Alofonso Rimada Pinera ...  ......................
Idem Rafael Tejera del Pino ................ ................
Idem Manuel Martínez Escudero ........................
Idem José Rodríguez Rodríguez ••....................
Idem José Villanueva Sánchez ............. . ......... ■*•••
ídem 'Domingo Fernández Bernárdez .................
Idem Antonio López Pérez   '•••  *
Idem Angel Bada Garcia ......... .......................
Idem Jaime Gómez Serra ...................................... .
Idem Juan Serra Blanch  ............................. .............
Idem Rosendo Arce Prieto ••• *..........   •••...........
Idem Amador Fernández Prieto  ............................
Idem» Bernardo Irisarri Azcárate ............................
Idem Vicente Peredo Pérez • •• • •• •..........................
Idem Mariano Góm ez T r a p e r o ......................... ...
Idem Pablo Hilario Galarraga U z c u d u n  .
Idem Domingo Lago Alba ...  .........................
Idem Fernando Massanas S a la m ó ...........................
Idem Saturnino Goñi Gainza ...  .............. ... .........
Idem Paulino García de la Barga ... ................
Idem José Serrano. Urdampiyeta .... .........  ..........
Idem Alejandro Vizacarra Esgueva *........ ........ -
Idem Luis Baltá S o l á ................................. ..................
Idem Ramón Capdevila C apdev ila ..........................
Idem Claudio Ríu Plá .......................... a ...................
Idem Félix Góm ez Gómez ........................................
Idem Francisco Cabello Olloqui ...................... ...
Idem Angel Serna Sáiz
Idem Jesús. Arbizu Senosiain ...............  ........ . ...
Idem Luis Luzuriaga Abásolo .................................
Idem Manuel Suárez Cifuentes ............. ................
Idem José Martínez Valles ....................   •*,.............

Regimiento Artillería Ligera núm 12. 
Regimiento Infantería San Marcial.

Idem Idem Idem
Idem Idem Idem

Batallón Montaña Fland.es núm. 5.
Regulares de Tetuán núm. L
3.- Sección Mixta Sanidad Militar 7.
F. E f .  de las J. O. N. S.. 1.- Bandera. 
Batallón de Trabajadores núm, 1.
Batallón de Trabajadores núm. 1.
Batallón de Trabajadores núm. 123. 
Regimiento Infantería Zamora núm. 29. 
Cazadores San Fernando, Primer Batallón. 
Regimiento Infantería San Marcial. 
Regimiento Caballería España núm- 5.
Sexta Comandancia de Intendencia. 
Regimiento Infantería Mérida núm. 35.
F. E. T. de Burgos, P. M.
Regimiento Artillería Ligera núm. -12.
Primera Compañía, Sanidad Militar, E. M. 
Regimiento Infantería Granada núm. 6.

Idem Idem Idem
Regimiento Infantería América núm. 23.
7.5 Grupo de Intendencia, 23 Compañía. 
Regimiento Infantería La Victoria. 
Regimiento Infantería Argel núm. 27. 
Regimiento Infantería Toledo núm. 26-
Regimiento Infantería Burgos núm. 31.
Regimiento Artillería Ligera núm. 15. 
Regimiento Infantería Zamora núm. 29.

Idem Idem Idem
Idem Idem Idem

Regimiento Infantería Zaragoza núm. 30. 
Regimiento Infantería Zamora núm. 29,. 
Regimiento' Infantería Mérida núm- 35.

Idem Idem Idem
Regimiento Infantería Zamora núm- 29. 
Regimiento Artillería Costa núm. 2.
Regimiento Infantería Burgos núm. 31.
Regimiento Infantería Zamora "núm. 29.
Batallón de Cazadores Melilla núm. 3. 
Regimiento Infantería San Marcial núm. 22. 
Batallón Montaña Flandes núm. 5- 
Batallón Zapadores núm. 7\
Regimiento Infantería Badén núm. 24.

Idem Idem Idem
Regimiento Infantería América núm. 23.

Idem Idem * Idem
Regimiento Infantería San Marcial núm. 22 

Idem Idem Idem
Idem Idem Idem
T/ ’ ~rn Tríem Idem
Idem Idem Idem
Idem Idem Idem*

Batallón Montaña Arapiles núm- 7.
Idem * Idem Idem
Idem Idem Idem
Idem Ide: 1 Idem

Batallón Montaña Sicilia núm- 8.
. Idem «Idem Idem -

Idem Idem Idem
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oldado G uille rm o M itán  Baxeras ...............  ...
Idem G um ers indo  Lena F e r n á n d e z ..................
Idem Inocencio G onzález  G oñ i ........................
Idem Vicente C am pos M o n t e s ............................
Idem A n ton io  F ernández  Capdevila  ................
Idem A le jand ro  L anda  Arrillaga .......................

Batallón M o n tañ a  Sicilia núm- 8.
Batallón M on taña  Flandes núm. 5.

Idem  Idem Idem 
Idem  Idem  Idem 
Idem Idem Idem 

Regimiento Infan tería  San Marcial núm. 22.

Burgos» 17 de junio  de 1939.-—A ño  de la 
Valdés Cavanilles.

Vict oria .—El G enera l  Subsecretario del Ejército, Lui*

Declaración de aptitud
O RD EN  de 20 de jun io  de 1939 

declarando apto para el ascenso  
al Capitán de Carabineros don  
Jesús C orbín  O ndarza.

 Por reun ir  las condiciones que 
determina la Real O rd e n  C ircu lar  
de 9 de jun io  de 1930 (C- L. n ú 
mero 209), se declara apto p a ra  el 
ascenso, cuando  por an t igüedad  le 
corresponda» al C ap itán  de C a r a 
bineros don Jesús Corb ín  On- 
tíarza. # - ^

Burgos, 20 de junio de 1939-— 
[Año de la V ic to ria .—El G ene ra l  
Subsecretario del Ejército, Luis 
¡Valdés Cavanilles,.

O R D E N  de 17 de jun io  de 1939 
declarando apto para el ascenso  
al Teniente de Carabineros don  
José  V en tura  P érez .
Por reun ir  las condiciones que 

determina la O rd e n  C ircu lar  de 
ll8 de abril de 1931 (D .  O. n ú m e 
ro 87), se declara apto para  el as
censo, cuando por an t igüedad  le 
corresponda, al T en ien te  de C a ra 
bineros don José V e n tu ra  Pérez. 

Burgos» 17 de jun io  de 1939.— 
[Año de la V ictoria .—El G enera l  
Subsecretario del Ejército, Luis 
¡Valdés Cavanilles-

Destinos
O R D E N  de 19 de junio  de 1939 

des tinando , en comisión , al C o 
m andante  de Artil lería d<¿n V íc 
tor M artín  A lo n so  y  a otros  
Jefes y  Oficiales.

Pasan, en com isión ,’a los desti
nos que - se ind ican  los Jefes y  
Oficiales que a continuación se 
relacionan:

C om andan te  don V íctor  Mar-* 
Tin Alonso, procedente de B a r 

celona, al tercer Regimiento de 
Costa.

Idem don Jesús Sánchez de T o 
la M uñoz , ascendido por re in 
greso, aj 12 Regimiento Ligero.

Idem don Juan  Rodríguez Bo-. 
net, del 12 Regimiento Ligero, 
en la 61 División, a disposición 
del M ando  de T ropas  V o lu n ta 
rias.

C ap itán  don Celso F ernández 
Sánchez, ascendido p o r  re ingre
so, al Servicio de A utom ovil ism o 
del Ejército.

Idem don A n ton io  Ros Ruiz, 
procedente de M urcia , a la F á 
brica de Pólvoras y Explosivos de 
M urcia.

Idem  don Braulio C arro  G a r 
cía, a scendido, del Parque  de A r 
tillería, de Valencia, al mismo.

Idem don M ártin iano  L e ó n  
Ruiz F ernández ,  ascendido, .por 
reingreso, al 11 Regimiento Li
gero.

Idem  don José Regalado C a l
vo, ídem ídem ídem, a l C ua r to  
Regimiento Pesado.

Idem  don A n ton io  V elázquez 
Q uiles ,  ídem ídem, al T ercer  R e
gimiento Ligéro.

Idem don Salvador Ruiz P ra 
dos, ídem ídem, aj ídem ídem. * 

Idem  don V ictoriano Ruiz La
guna, ídem ídem, a l 15 Regim ien
to Ligero.

Idem  don Bonifacio Rucandio  
Rodríguez, ídem ídem, al S egun
do Regim iento  de M ontaña .

Idem  don E nrique N av a rro  M o
lina, ídem ídem, al Tercer Regi
miento Ligero.

Idem  don Segundo V alero  Ba- 
denas, ídem ídem, al 12 Regi
miento Ligero.

ídem  don Eugenio J im énez  V e 
gas, ídem ictem, al 14 Regimiento 
Ligero. .

Idem  don V icente G onzález  
M artínez ,  ídem- ídem, al 11 R e
gimiento Ligero.

Idem don Pablo D om ínguez 
Expósito, ídem ídem, a] 13 R e
gimiento Ligero.

Idem don D ám aso  Borque Cas-  
tejón, ídem ídem, al C ua r to  R e
gimiento Ligero.

Idem don Leopoldo Moral San
tiago, ascendido, del Tercer R e
gimiento Pesado, al mismo, para 
la 73 División.

Idem don M anuel C arasa  V i-  
l laescuerna, ascendido, del P a r 
que de Artillería  de Burgos, al 
mismo.

Idem don Pedro Sanz Á ran -  
guez, ídem ídem ,% del 11 Regi
miento Ligero, al mismo, pa-ra la 
Reserva G enera l  de Artillería.

Idem don A ndrés  V iedm a Sán
chez, ascendido, procedente de 
Información, a la Academ ia de 
Artillería e Ingenieros , para  el 
C uerpo  de Ejército de N ava rra .

Idem don Luis M a tam oros  G o n 
zález, ascendido, de la A cadem ia 
de Artil lería  e Ingenieros,,  en' el 
C ue rpo  de Ejército de N ava rra ,  
al Parque de Artillería de B u r 
gos.

Idem don José A zn a r  A znar,  
ascendido, procedente de In fo r 
mación, al Regimiento de A rtil le
ría de Menorca.

Idem d o n  A n to n io  Esponera 
V alero, ascendido, del N oveno  
Regimiento Ligero, al mismo.

Idem don Eusebio Emilio P as
cual Povil Ravelló, ascendido, 
procedente de Inform ación, ai 11 
Regimiento Ligero.

Idem  don José Vignote Berro, 
ascendido, procedente de In fo r 
mación, al Regimiento de A r t i 
llería de Menorca.

Idem  don M anuel López •A lar-  
cía, ídem ídem, al ídem ídem.

Idem  don M atías Villegas M e
rino, ídem ídem, al ídem ídem.

Idem  don Rafael Sánchez de 
León, ídem ídem, al ídem ídem.
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ídem don Ignacio González, de 
Aguilar y Soto, ídem ídem, al 14 

- Regimiento Ligero, para !a 71 D i 
visión.

Teniente don Mariano Gi l  De l 
gado y Agrela,  procedente de In
formación, en Madrid,  a l Regi 
miento de Artillería de Menorca,  
en Piara de Capitán.

ídem don José María Laullón 
Alvarez,  ascendido* por reingre
so, a l Tercer Regimiento Ligero.

•Idem- don Vicente Tomás G ó 
mez, idem ídem, al Regimiento de 
Artillería de Mallorca.

Idem don José Herruzo G a r 
cía. ascendido, del Servicio de 
Automovi li smo del Ejército, al 
mismo.

Teniente de Complemento don 
Tomás  Fo r t u n y C ol l ,  del 11 Regi- 

.miento Ligero, ai Regimiento de 
Artillería de Mallorca:

ídem ídem don Manuel  de ¡a 
Quintana Fergusson.  del. Primer 
Regimiento de Costa,  a la A u d i 
toría de Guerra  del Ejército de 
Ocupación de Madrid.

.Idem provisional don Ernesto 
Lecuona Delgado,  del Tercer G r u 
po Mixto r-de Artillería, en |a 84 
División, a la Auditoría de Gue- 

' rra del Ejército de Ocupación de 
Madrid.

ídem ídem don Antonio G a r 
cía Arocena,  del ídem ídem, en, la 
idem ídem, a la ídem ídem ídem.

Alférez don Valeriano García 
Martín,  procedente, de Informa
ción en Madrid,  al Regimiento de 
Artil lería de Menorca.

Idem don Ramón Expósito M e 
dina, ídem ídem de ídem, al ídem 
idem.

Idem provisional don Antonio 
Fernández Ruiz Navarro ,  de la 
71 División, al Servicio de Recu*  
peración dé Material  de Guerra,  
incorporándose en Segovia.

Burgos,  19 de junio de 1959.— 
Año de la Victoria.—El General  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés  Cavaniiles.

O R D E N  de 19 de junio de 1939 
destinando- en com isión] al B r i
gada don Em ilio V irgos P intos  
y  otros Suboficiales de A rti
llería. — ~

Pasan a los destinos que se in
dican, en comisión, los Suboficia
les de Artillería que a continua
ción se relacionan:

Brigada don Emilio Virgos  Pin
tos. del 16 Regimiento de Artil le
ría Ligera, al 15 Regimiento de 
Artillería Ligera.

Sargento don Francisco Curren 
Rosano.. de Cádiz,  al Regimiente 
de Artillería de Menorca.

Idem don Julio Bárcena Bocos,  
a-1 Regim entó de Artillería de 
Menorca.

Idem provisional don Manuel  
Gómez Pérez, dei 15 Regimiento 
de Artillería Ligera,  al 1C Regi
miento de Artillería Ligera.

Burgos.  1.9 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General  
Subsecretario del Ejército, Lu s 
Valdés  Cavaniiles.

O R D E N  de 19 de junio de 1939 
confiriendo destino a l C o m an 
dante Medico, habilitado, don 
M anuel Artacho Galván y otros 

, Jefes y Oficiales .
Pa san a servir, en comrsión, los 

destinos que se indica Jos Jefes  y 
Oficiales del Cuerpo de Sanidad 
Militar que figuran en la s iguien
te relación:

Comandante  Médico,  habil ita
do, don Manuel  Artacho Galván,  
del Grupo de Sanidad Militar de 
la Séptima Región,  a ]os H os p i 
tales Militares de Logroño.

Capitán ídem don G as par  Soto 
Gil  de la Cuesta,  del S. G .  Q.,  al 
Hospital  Militar de Vitoria.

Otro idem don José Fuentes  
Márquez,  del Grupo de Sanidad 
Militar dej Ejército de Levante,  
a la M e haM a Jalifiana de Te- 
tuán núm.- 1.

• Otro ídem don Leandro Rey 
Ugarte,  del Grupo  de Sanidad 
Militar de la División 150, a la 
M e h aH a Jalifiana del Rif  núme
ro 5.

Otro ídem don Antonio García- 
Baquero y Garc ia-Baquero,  del 
Equipo Quirúrgico del C o m an 
dante Martín Santos,  a la Mehap  
la Jalifiana de Goma ra  núm. 4.

Otro ídem de Complemento don 
José María Corominas  Partagas,  
de una División del Ejército de. 
Levante,  a disposición de la J e 
fatura de los Servicios Sanitarios 
de la Cuarta  Región.

Otro ídem. asimiladoTYon A n 
tonio Hernández-Ros Codorniú,  
del Cu adro  Eventual  de la D i 
rección de los Servicios Sanitarios

del Ejército del Centro,  a dispoá 
sición de la Jefatura de los S e r  
v.cios Sanitarios de Madrid.

Otro ídem, ¿similado,  don Juan 
López Ibor, dej Cuadro Eventual 
de la Dirección ele lo* Servicios 
Sanitarios del Ejército del Cen
tro, a. los Hospitales Militares de 
Valencia.

l eniente  ídem d. Complemento 
don Antonio Gómez Pineda, del 
Grupo de Intendencia de la 15 
División, • [a Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J O N S ,  en Segovia.

Otro ídem de Complemento 
don Pedro Velarde y Ramos  Iz
quierdo, de los Servicios Sani
tarios de Jerez de la Frontera,  al 
Depósito de Recría v Doma de 
dicha Plaza.

Otro ídem de Complemento 
don Mario Serna Calvo,  de los 
Hospitales  Militares de San Se-- 
bast'án,  a la Jefatura de Sanidad 
Militar de la División 56

Otro de Complemento de Sa
nidad Militar don Eduardo Brin- 
quis Villanueva,  del Batallón de 
Orden Público núm. 552, a l Gr u
po de Sanidad Militar de la Se
gunda Región.

Otro- Médico,  asimilado, don 
José María Fenoltera Velón,  del 
Equipo Quirúrgico del Capitán 
Oliver, en los Hospitales  Milita
res de Logroño,  a los Hospitales 
Militares de Lugo.

Otro idem, asimilado, don Fer
nando Yarza García,  de Eventua
lidades en el Cuerpo de Ejército^ 
de Castil la,  a los Hosp.ta les  Mi
litares de Zaragoza',  como Radió- 
logo.

Otro ídem, asimilado, don Emi
lio Pujol Alvarez,  del Equino 
Quirúrgico del Capitán Gómez 
Durán ,  a los Hospitales  Militmes 
de Sevilla.

Otro ídem, asimilado, don Luis 
Batal la Sabaté,  de| Séptimo B a - ’ 
tallón del Regimiento Infantería 
Bailén núm. 24. a disposición de 
la Jefatura de los Servicios S a
nitarios de la Cuarta  Región Mi
litar.

Otro ídem, . asimilado, don Juan 
Jiménez Gamonal ,  recuperado, a 
los Hospitales Militares de Pía* 
sencia.

Otro idem, asimilado, don José 
Mora Je  la Guardia ,  del Hosp i
tal M' ii tar de Morón de la Fron*



N ú m .  1 7 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 4 0  7

fera, a disposición de !a Jefa tura  
de Sanidad M ili tar  de Murcia.

Otro idem. asimilado, don Blas 
Alfranca Miguel, recuperado, a 
la Agrupación de Infantería  del 
Ejército, en Daroca.

Otro ídem, asimilado, don José  
Zalacaín Zubiri ,  de los H o sp i ta 
les Militares de Bilbao, a la Agru" 
pación de in fan ter ía  del Ejército, 
en Daroca.

Otro ídem, asimilado, don Juan  
José Pieras Alegre, recuperado, a 
disposición de la Je fa tu ra  de los 
Servicios Sanitarios de la C u a r ta  
Región.
• Otro ídem, asimilado, don Luis 

Mingo de Benito, de los H o sp i 
tales Militares de Vitoria, a ¡os 
de Santander.

Otro ídem, asimilado, d o n  
Agustín M adoz  A rrása te ,  de los 
Hospitales M ilitares de Pam plo
na, al Batallón de A m etra l lado 
ras núm. 187, en Daroca.

Otro ídem, asimilado, don C r is 
tóbal M uro Beaumont, de la Cli- 
: . Militar de Calahorra ,  a D i
rector de la Clínica M ilitar de 
.Viella (Lérida).

Otro ídem, asimilado, don D o 
mingo Ledesma H uer ta ,  de los; 
Hospitales Militares de San Se
bastian, a disposición de la Je
fatura de los Servicios Sanitarios 

: de la C uar ta  Región. '  • 
Otro ídem, asimilado, don Ra

món Z u m árrag a  Larrea, de los 
Hospitales M ilitares de Bilbao, al 
Batallón 142 de la División 56.

Otro ídem, as ’milado, don P a 
blo U rra  Susarreta , de los H o s 
pitales Militares de Bilbao, al 
Batallón 288 de la División 56.

* Otro ídem, asimilado, don D a 
niel Sánchez Lorenzo, del Bata
llón núm. 336 del R e g im ien to ' de 
Infantería La Victoria núm. 28* 
al Batallón de T raba jadores  n ú 
mero 17, en N avas  del M arqués.

Otro idem, asimilado, don Re
migio Rájal Novella, del H ospi-  
ta] Militar de Valencia de A lcán-  
tara, a disposición de la Jefa tura  
de los Servicios Sanitarios de 
Ciudad Real.

Otro ídem, asimilado, don Ig 
nacio Moya N úñez ,  del Regimien
to Cazadores de Calatrava, Se
gundo de Caballería, al 11 Bata- 
Uón del Regimiento. He Infan tería  
ae América núm. 23, Tercera  Di- 
viríon del Ejército de Levante.

O tro  idem, asimilado, don Luis 
Valero González, de una A g r u 
pación de Artillería del C uerpo  
de Ejército de Castilla, al Regi
miento de Infantería  San Marcial 
núm ero  22.

O tro  ídem, asimilado, don M a
nuel Calvo M angas, del C uadro  
Eventual de la Dirección de los 
Servicios Sanitarios del Ejército 
de Levante, al G ru p o  de In ten 
dencia de la División 55. en dicho 
Ejército.

A lférez idem, asimilado, don 
Silverio Pérez Pérez, del- C uadro  
Eventual de la Jefa tura  de los 
Servicios Sanitarios de la Sexta 
Región, ai Equipo Q uirúrg ico  del 
C apitán  Perera Prats, en M adrid .

O tro  idem. asimilado, don Ju 
lio A u b e r t  Cam ps, recuperado, a 

: la A grupac ión  de Infan tería  del 
‘ Ejército, en Daroca.

O tro  idem, asimilado, don Jo 
sé Doncel M onleón, de los H o s 
pitales M ilitares de Vitoria, al 

, Batallón de ' A m etra lladoras  n ú 
mero 47, en Daroca.

O tro  ídem, asimilado, don Víc
tor C adena  Iraizoz, de los H o s 
pitales Militares de Pamplona, al 
Batallón de T raba jadores  n ú m e 
ro 15, en Caudiel  (C aste l lón) .

O tro  ídem,- asimilado, don O s 
car de la Fuente Zameza, de los 
Hospitales Militares de Bilbao, a 
disposición de la Je fa tura  de los 
Servicios Sanitarios de la 4-- Re* 
gión.

O tro  ídem, asimilado, • don R a
fael xMaqueda G alán , del Batallón 
401 del Regimiento de Infan tería  
Castilla núm  3, al Batallón de 
Traba jadores  núm. 63, en A ljusen 
(B adajoz) .

O tro  ídem ; asimilado, don Lau 
rentino Velasco M atesanz, alta 
del H ospita l  Militar de V a l la d o - . 
lid, al Batallón de T rabajadores  
núm ero  12£ en C hozas y Caleras 
(Toledo).

O tro  ídem, asimilado, don . To- 
ribio Yágüez Calleja, del Hospital* 
Militar de Valencia de A lcántara ,  
a disposición de la Jefa tura  de los 
Servicios Sanitarios* de C iudad  
Real.

O tro  ídem, asimilado, don José 
Pequeño Alonso, del Batallón 520 
del Regimiento de Infan tería  T o 
ledo núm. 26, al 7.- Batallón del 1 
Regimiento Infan ter ía  San M a r 

cial núm- 22. 3.- División, Ejército 
de Levante.

O tro  ídem, asimilado, don Fran«< 
cisco Valverdc Fernández, del Ba
tallón núm. 364 del Regimiento de 
Infantería  de M érida núm. 35, a 
una Agrupación  de Artillería del 
C uerpo  de Ejército de C a st i l la

Burgos, 19 de junio de 1939.— 
A ño  de la V ictoria.—El G enera l  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 19 de junio de 1939 
destinando, en comisión,  al 
A ju s ta do r  don Luis T o rtolero  
Tapia y  otros A rm eros  provisio
nales y  Auxiliares  de Obras y 
Talleres.
Pasan a los destinos que se in^ 

dica^ en comisión, el personal que 
a continuación se relaciona: 

A ju s ta d o r  don Luis Torto lero  
Tapia, del G ru p o  de Inform ación 
de Artillería, a la A grupación  de 
Artillería de Ceuta- 

A rm ero  provisional, don A nse l
mo Segovia Escorial, del G ru p o  
de Regulares de Melilla núm. 2$ 
al Parque de Artillería de VaíLv 
dolid.

Idem ídem don Ram ón Patino  
Sánchez., de la Primera Bandera  
de F. í .  T. de León, al 12.- Bata- 
llón del Regimiento de Infan ter ía  
de Zaragoza  núm. 30.

• A ux il ia r  de O bras  y Talleres, 
don Emiliano G óm ez García, re
cuperado de M adrid ,  a la M aes 
tranza  de Artillería de M adrid- 

Idem ídem ídem» don Vicente 
A lonso  Duero , recuperado en M a 
drid, a  la M aestranza de "Artillería 
de M adrid .

Idem  ídem ídem, don Juan  José 
iM artínez Lasheras, recuperado en 
M adrid ,  a la M aestranza  de A r 
tillería d e Madrid- 

Burgos a 19 de junio de 1939.—* 
A ñ o  de la Victoria .—-El G enera l  
Subsecretario del Ejército* Luis 
Valdés Cavanilles.
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Situaciones
O R D E N  de 16 de junio de 1939 

disponiendo pase a la situación 
de reemplazo por en ferm o  el 
Capitán de Intendencia  don A l 
fredo  García C ons tan te .
Pasa a la situación de reem pla

zo por enfermo, con efectos a d 
ministrativos a p a r t ir  de 7 de m a
yo último, y  con residencia en 
A ren as  de San Pedro (A vila) el 
C apitán  de In tendencia  don A l 
fredo G arcía  Constante ,  del E jér
cito de Levante, por hallarse com
p ren d id o  en las instrucciones 
aprobadas por R. O. C. de 5 de 
junio de 1905 (C . L. núm . 101).

Burgos, 16 de jun io  de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .—El G eneral  
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.
O R D E N  de 14 de junio  de 1939 

confiriendo la denominación de  
Teniente M édico  de C o m p le 
m ento  al Teniente de la misma  
escala de Sanidad M ili tar don  

J osé García Flores.
C om probado  docum enta lm ente  

que don José García  Flores, T e 
niente de Com plem ento  de Sani
dad Militar, ha term inado la ca
rrera  de Medicina, se dispone fi
gure en la misma ~escala y C u e r 
po con la denominación de T e 
niente  Médico, conservando la 
-antigüedad que actualmente dis: 
fruta.

Burgos, 14 de junio de 1939.— 
A ño  de la V ic to r ia —El G enera l  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 12 de junio ~de 1939 

pasando a situación de reem
plazo por en ferm o el A l fé re z  
Médico, asimilado, don, M anue l  
Vega Benedicto.
Pasa a situación de reemplazo 

p o r  enfermo, con efectos Adminis
trativos a partir, de 21 de enero 
último y residencia en C am po de 
Caso (A s tu r ia s )  el Alférez M é 
dico, asimilado, don M anuel V e
ga Benedicto, por hallarse com
prendido en las instrucciones 

aprobadas  por R. O. C. de 5 de 
junio  de 1905 (C .‘ L. núm. 101).

Burgos, 12 de junio de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .—El G enera l  
Subsecretar io  del Ejército, Luis 

J ^ a ld é s  Cavanilles.

O R D E N  de 14 d j  junio de 1939 
volv iendo  a activo al Sargento  
Topógrafo d o n  Carlos Gaya  

Fernández.
Cesa en la situación de reem 

plazo por enfermo en que se en
contraba, en Valladolid, según 
O rd en  de 12 de abril último 
( B O L E T IN  O F I C I A L  núm. 105) 
el Sargento Topógrafo  don C a r 
los G aya  Fernández.

Burgos, 14 de junio de 1939.— 
A ño  de la V ictoria .—El G eneral  
Subsecretario  del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 14 de junio de 1939 
pasando a la situación de reem
plazo por en ferm o  al Teniente  
provisional de Infantería don  
M an ue l  G u d i n o  Llacayo y  
otro.

. Pasan a la situación de reem 
plazo por enfermo, con efectos 
administrativos a partir  del p r i 
mero del actual, y residencia en 
Cáceres y Badajoz, el Teniente 
provisional de Infan tería  don M a
nuel G u d in o  Llacayo y el A l f é 
rez de la propia A rm a y escala 
don A gustín  H ern án d ez  H e r n á n 
dez, a part ir  de! día 18 de mayo 
último y residencia en Las Pal
mas, por hallarse comprendidos 
en las instrucciones aprobadas 
por R. O. C. de 5 de junio de 
1905 (C . .L. núm. 101).

Burgos*. 14 de junio de 1939.— 
A ño de la V ictoria .—El G enera l 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles,

O R D E N  de 12 de jun io  de 1939 
pásando a situación “A l  Ser
vicio de otros M inis ter ios” el 
Teniente de Carabineros don  
Francisco Cantos Estrade

* Pasa a la situación “Al Ser
vicio de otros Ministerios" para 
prestarlos en el de G obernación  
el Teniente de Carab ineros  don 

-Francisco C antos  Estrade, de ¡a 
Tercera B andera  de Falange Es
pañola Trad ic ionaüsta  y de las 
J O N S  de Cádiz.

Burgos, 12 de junio dé 1939.— 
A ño de la V ictoria .—El G eneral  
Subsecretario  del Ejército, Luis 
V aldés Cavanilles

O R D E N  de 16 de junio de 1939 
pasando a situación d e “A l  Ser. 
vicio del Protectorado” el Tem 
nieñte M éd ico , asimilado, don 
Eloy Fernández Oliver.
A  propuesta de! Alto Comisa

rio de España en Marruecos, pasa 
a situación de “Al Servicio delJ 
Protectorado", por haber  sido 

nom brado  Médico de los Servi
cios Sanitarios de la Zona , el Te. 
niente Médico, asimilado, don 
Eloy Fernández Oliver, destinado 
en la actualidad en la MehaHa 
Jalifiana de Melilla núm. 2, sur
tiendo efectos administrativos 4 
partir  de la revista de Comisario 
del presente mes.

.Burgos, 16 de junio  de 1939.— 
A ño  de la V ictoria .—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. ,

-Sueldos
O R D E N  de 13 de junio de 1939 

concediendo aum ento  de sueh 
do al M aestro A rm e ro  don* 
Francisco López del Castillo y 
otros.
Por reunir  las condiciones que 

determ ina el artículo séptimo de 
la Ley de 13 de m ayo de 1932 
(C . L. n úm ero  272), se concede 
e l ‘ sueldo  anual que a cada uno» 
se le señala, a pa r t ir  de las fe
chas que se indican, al personal 
del C u e rp o  A ux il ia r  Subalterno 
del Ejército que a continuación se 
relaciona:

! 8.000 pesetas al M aestro  Arme
ro don  Francisco López del Cas
tillo, de la A g ru pa c ión  de Arti
llería de  Ceuta, a pa r t ir  de prime
ro de m ayo  de 1939, p o r  llevar 
cuaren ta  años de servicio.

8.000 p ese tas^ t l  ídem d o n  José 
Sánchez Rojas y M art ín  A m b ro 
sio, de la A cadem ia  de Alféreces 
provis iona les  de Avila, a partir 
de p rim ero  de enero  de 1938, por 
llevar cuaren ta  años de servicio  
(rectificación a la O rd en  de 21 de 
febrero  de 1939 (B. Q  núm. 66).

8.000 pesetas al A y u d a n te  de 
O b ra s  Militares., as im ilado a Ca
pitán, d on  M art ín  Landía Puy, de 
la C o m an d an c ia  de O b ra s  y For
tificación de la Sexta Región Mi
litar, a p a r t ir  de p rim ero  de iu-
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nio ae 1939, por  llevar cuarenta 
años de servicio.

7.500 pesetas al M aestro  A rm e 
ro don  A n to n io  G arcía  Sánchez 
de la C o m andanc ia  de T ro p a s  de 
In tendencia de la C ircunscripción 
Occidenta l de M arruecos, a p a r 
tir  de prim ero  de junio  de 1939, 
po r  llevar t re in ta  y cinco años de 
servicio.

7.500 pesetas al A ux il ia r  A d m i
nistrativo  don Serafín R odeño  
M ontes, del P a rque  de In tendencia  
de El Ferrol del Caudillo , a p a r 
tir del p r im ero  de abril de 1939, 
por  llevar treinta  y cinco años de 
servicio.

7.500 pesetas al ídem don  José 
Barcia Díaz, de la A cadem ia de

.A rtil lería  e Ingenieros, a part ir  de 
primero de junio de 1939, p o r  lle
var treinta  y cinco años de ser
vicio '

7.000 pesetas al ídem don  Ra- 
"món Díaz V iltaverde, de la C i r 

cunscripción- Occidenta l  de M a 
rruecos, a part ir  de p r im ero  de 
junio de 1939, p o r  llevar t reinta  
años de servicio.

7.000 pesetas al ídem don Vita- 
liano A guirré  Rodríguez, de la In 
tendencia M ilitar  de la Sexta R e
gión. a pa rt ir  de p rim ero  de ju 
nio de 1939, po r  llevar treinta  años 
de servicio.

7 000 pesetas al M aestro  A rm e 
ro don T o m ás  Espino  Ortega, de 
la Secunda C o m an d an c ia  de T r o 
pas de In tendencia ,  a pa r t ir  de 
primero de abril»de 1939, p o r  lle
var treinta  años de servicio.*

7.000 pesetas al M aestro  C a r 
pintero don Miguel A lba nd o z  F lo 
res. de la Q u in ta  C o m andanc ia  de 
In tendencia, a .n a r t i r  de prim ero  
de abril de 1939, o o r  llevar t re in 
ta pños dé servicio.

7 .000 'pesetas al A ux il ia r  A dm i 
nistrativo  don  M oisés T im ón  P é 
rez, de la '  In tendenc ia  M ili tar  e 
Inspección de las Fuerzas M ili ta
res de M arruecos, a pa rt ir  de pri- 
nA?ro de abril de 1939. po r  llevar 
treinta años de servicio.

6.000 a l 'M a e s t ro  H e rra d o r  F o r
jador don  P e d ro  Santos  O s o m o ’ 
de la Je fa tu ra  de los Servicios V e 
terinarios de la C ircunscripción 
Occidental de M arruecos  a na r t ir  
de p rim ero  de abril  de 1939, po r  

‘llevar t reinta  y cinco años de se rvicio
^ 6.500 pesetas al A ju s ta d o r  don  
A n ton io  G onzá lez  Fernández, del

Regimiento Ligero núm ero  4 de 
Artillería, a part ir  de p rim ero  de 
marzo de 1939, por llevar vein t i
cinco años ,  de servicio.

6.500 pesetas al M aestro  sillero 
guarn ic ionero  «don B a r t o l o m é  
M artínez  Mecho, del Prim er T e r 
cio de La Legión, a part ir  de p r i 
mero de septiem bre de 1938, por  
llevar treinta años de servicio.

6.500 pesetas al M aestro  H e 
rrad o r  F o r jad o r  don  Francisco 
Lucio Fernández, de la Jefatura 
de los Servicios V eterinarios  de 
la Sexta Región Militar, a part ir  
de p rim ero  de febrero  de 1939, 
po r  llevár tre inta  años.

6.500 pésetas al A ux il ia r  A d m i
n is tra tivo  don  M anuel Ortega 
Melgar, de la Fiscalía Jurídico M i
litar de las Fuerzas M ilitares de 
M arruecos, a part ir  de p rim ero  de 
julio de 1939, po r  llevar v e in t i 
cinco años de servicio.

6.500 pesetas al M aestro  C a r 
p in tero  don Ram ón G onzález  
Fernández, del Regimiento A r t i 
llería ligera núm 14, a nartir  de 
primero de noviembre de 1938, 

por llevar veinticinco años de ser
vicio.

6.500 pesetas al A ju s ta d o r  don 
Pascual Repiso M edina, del R e
gimiento de Artillería  Pesada  n ú 
mero 4W a pa rt ir  de p rim ero  de d i 
ciembre de 1938, po r  llevar vein
ticinco años de servicio.

6.500 pesetas al M aestro  H e r r a 
d o r  F o r ja d o r  don  Benito G o n z a 
lo Rodríguez, de la Jefatura de los 
Servicios V eter inarios  de la Q u in 
ta Región Militar, a pa rt ir  de p r i 
mero de m avo  de 1939,- p o r  lle
var  treinta  años de. servicio.

6 500 pesetas al A ux il ia r  de 
O b ras  v Talleres don José María 
Fernández García, del Parque de 
Artillería de Burgos, a part ir  de 
prim ero  de diciembre de 1938 
p o r  llevar veinticinco años de 
sérvicio.

6.250 nesetas al C onserje  don 
Toaquín Tordán Díaz, de la In te n 
dencia M il i ta r  de la Segunda R e 
gión a part ir  de .p r im ero  de iulio 
de 1939,-por llevar treinta  v  cinco 
años de servicio.

6.000 pesetas al M aestro  H e r r a 
dor  F o r jad o r  don Daniel A lonso  
Aznares, de la Jefatura de Serv i
cios V eterinarios  de la Sexta R e 
gión Militar, a part ir  de p r im ero  
de septiembre de' 1938, po r  llevar 
Veinticinco años de servicio.

6.000 pesetas al ídem don  L eo
po ldo  A m p u d ia  Mesa, de la mis
ma, a pa rt ir  de prim ero  de diciem
bre de 1938, p o r  llevar veinticinco 
años de servicio.

6.000 pesetas al Practicante de 
M edicina  don  Vicente M ayoé  
Jaén, del Regimiento  de C azado-  , 
res de V illarrob ledo, p r im ero  de 
Caballería, a part ir  de p rim ero  de 
diciembre de 1938, por  llevar 
veinte años de servicio. >

6.000 pesetas al M aestre  A rm ero ;  
don  R icardo Roza Ordiales, d,el 
Parque  de Artillería  de Burgos, á 
part ir  de prim ero de enero dé 
1939, p o r  llevar veinte años dé 
servicio. /

6.000 pesetas al M aestro  G u a r 
nic ionero  don  José H iru e lo  R o- . 
dríguez, del Regim iento  dé In fa n 
tería Argel núm ero  27, a p a r t i r  
de p rim ero  de m arzo de 1939, po r  
llevar veinticinco años de serv i
cio.

6.000 pesetas al A ux il ia r  de 
O bras  y Talleres don José G a rr i 
do Llopis, de la Fábrica Pólvora 

y Explosivos de G ran ad a ,  a p a r 
tir  de p rim ero  de noviem bre dé 
1938, p o r  llevar, veintinco años d« 
servicip.

6.000 pesetas al P icador M il i ta r  
don  A n d rés  G arcía  Rosell, del 
Regimiento de Infantería  L epanto  
núm ero  5, a part ir  de prim ero  de 
noviem bre d e ' 1938, por  llevar 
veinte años de servicio.
' 6.000 pesetas al A ux il ia r  de 
O b ra s  y Talleres don ]uan Ville
gas Torres, de la Piro tecnia de Se
villa. a pa rt ir  de o rim ero  de mar* 

’zo de 1939, por llevar veinticinco 
años de servicio.

6.000 pesetas al M aes tro  H e r r a 
do r  F o r jad o r  don Francisco Blas
co López, de la Je fa tura  de los 
Servicios V e ter inar ios  de la Sexta 
Región Militar, a pa rt ir  de p r i 
mero de octubre  de 1938, po r  Jle- 
var  veinticinco años de servicio.

6.000 pesetas al M aestro  .A jus
ta d o r  don  M anuel Ram írez Ra- 
m inguera del R egim iento  Ligero 
núm ero  15 de Artillería, a pa rt ir  
de prim ero  de julio de 1939, po r  
llevar veinte años de servicio

6.000 pesetas al P icador M il i ta r  
don  José V ázquez  G o r jón ,  de !a 
Sexta C o m an d an c ia  de In te n d e n 
cia, a pa r t ir  de p r im ero  de. sep 
t iem bre  de 1938, p o r  llevar veinte  
años de servicio.
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6.000 pesetas al Maestro Herra
dor don José Salamanca Vareas, 
tíe los- Servicios Veterinarios del 
Ejército del Sur, a partir de pri
mero de marzo de 1939, por llevar 
'.veinticinco años de servicio.

5.500 pesetas al ídem don Jusé 
Prado-Guirado, de la Jefatura de 
de los Servicios Veterinarios de 
la Circunscripción Occidental de 
Marruecos, a partir de primero de 
abril de 1939, por llevar veinticin
co años de servicio.

5.500 pesetas al Subalterno Pe
ricial (Topógrfao) don Antonio 
González Cerdári, de la Sexta R e
gión Militar, a partir de primero 
de abril de 1939, por llevar quin- 
ce años de servicio. .

5.500 pesetas al Maestro Herra
dor Forjador don Benigno Rebo 
lio Lázaro, de los Servicios Vete
rinarios del Ejército del Sur, a 
partir de primero de abril de 1939, 
fcor llevar veinte años de servi
cio.

5.500 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres don Andrés Me- 
nacho Salvago, de la Pirotecnia de 
Sevilla, a partir de primero de no

v iem bre de 1938, por llevar veinte 
■áños de servicio.

5.500 pesetas al ídem don En- 
rique_Malvar de los Reyes, de la 
misma, a partir de primero de no
viembre de 1958, por llevar vein
te años de servicio.

5.500 pesetas al Maestro Herra
dor Forjador don Tosé Mohedano 
Morales, de la Jefatura de Servi
cios Veterinarios de ja Sexta Re
gión Militar, a partir de primero 
de junio de 1939, por llevar vein
te años de servicio.

5.500 pesetas al Practicante de 
Medicina don Miguel Pijuán íbá- 
ñez, de la Jefatura de Servicios 
Sanitarios de la Sexta Región M i
litar, a partir de primero de sep
tiembre de 1937, por llevar quin
ce años de servicio.

5.500 pesetas al Auxiliar Admi
nistrativo don Francisco Alvares 
Solís, de la Pirotecnia de Sevilla, 
a partir de primero de enero de 
1939, por llevar veinte años de 
servicio.

5:500 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres don Manuel M u 
ñoz Sánchez, de la misma, a par
tir de. primero de noviembre de 1938, por llevar veinte años de 
/servicio.

5.500 pesetas al idem don Jo a 
quín Rodríguez Barrios, de ia mis
ma. a partir de primero de enero 
de 1939, por llevar veinte años de 
servicio;

5.500 pesetas al idem don Ceci
lio Márquez Gil, de la misma, a 
partir de primero de noviembre, 
dê  193S, por llevar treinta años de 
servicio.

5.500 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres d o n  Joaquín 
Gómez Moñino, del Parque de 
Artillería de Burgos, a partir de 
primero de enero de 1939, por 
llevar veinte años de servicio.

5.500 pesetas al ídem, don Fran
cisco Silvianes Montes, de la Pi
rotecnia de Sevilla, a partir de pri
mero de abril de 1939, por llevar 
veinte años de servicio.

5.500 pesetas al Maestro H e 
rrador Forjador don Enrique Ca- 
meno López, de la Jefatura de los 
Servicios Veterinarios de la Sexta 
Región Militar, a partir de pri
mero de octubre de 193S. por lle
var veinte años de servicio.

5.500 pesetas al Picador Mili
tar don Pedro Rodríguez Verbo, 
de la Sexta Comandancia de In 
tendencia, a partir de primero de 
agosto de 1937, por llevar quince 
años de servicio.

5.396 pesetas al Maestro de T a 
ller don José Alvarez Peláez, de 
la Jefatura de los Servicios de 

Fabricación del Sur, de Artillería., 
a partir He primero de julio de 
1937, por -llevar cinco años de 
servicio.

5.000 pesetas a| Maestro G uar
nicionero don Juan Iruela G on*1 
zález, del Regimiento de Aragón 
número 17, a partir de primero de 
junio de 1939. por llevar, quince 
años de servicio.

5.000 pesetas .al ídem don Eus
taquio Arroyo Fernández, del 
Regimiento Infantería Burgos nú
mero 31, a partir de primero de 
abril de 1939, por llevar quince 
años de ‘servicio.

5.000 pesetas al ídem don Fé“ 
lix González Viso, de la.Coman-, 
dancia de Intendencia de la Cir- 
conscripción Occidental de Ma
rruecos, a partir de primero de 
junio de 1939; por llevar quince 
años de servicio.

5.000 pesetas al Maestro He 
rrador F or jador -don Francesco

González García, de la jefatura 
de Servicios Veterinarios .de la 
Sexta Región Militar, a partir de 
primero de abril de 1939. por He* 
var quince años de servicio.

5.000 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres don Juan Ma
nuel Benítez Vega, del Parque . 
de Artillería de Burgos, a partir 
de primero de julio de 1936, por 
llevar quince años de servicio.

5.000 pesetas al ídem don José . 
López Vargas, de la Agrupación, 
de Artillería de Ceuta, a partir 
de primero de septiembre de 1938, 
por llevar quince años de servi
cio.

5.000 pesetas al ídem don José 
Carril Alvarez, dei Parque de 
Artillería de Burgos, a partir de 
primero de noviembre de 1938, 
por llevar quince años de servicio;

5.000 pesetas al ídem don An
tonio Rodríguez Alvarez, de la 
Pirotecnia de Sevilla, a partir de 
primero de septiembre de 1938. 
por llevar quince años de ser
vicio.
• 4.500 pesetas ai ídem don An
tonio Sánchez Ramos, de la Sex
ta Comandancia de Intendencia, 
de la Sexta Región Militar, a par
tir de primero de abril de 1939, 
por llevar 10 años de servicio.

5.500 pesetas al Maestro de Ta
ller don Rufino González Fuertes, 
de ja Fábrica „de' Trubia. a j>artir 
de primero de julio de 1937, por 
llevar cinco años. de servicio.

4.500‘ pesetas al Dibujante don 
Emilio 'López García, de la Jefa- 
tura de Tropas y Servicios de In
genieros de la Comandancia de 
Obras de la Séptima Región, a 
partir de primero de julio de 
1937, por llevar cinco años de ser
vicio.

4.250 pesetas al Conserje don 
Ildefonso Vázquez Fernández, del 
Polvorín de Puxeiros. a Par^rQij5 
primero de diciembre de 1938, 
por llevar quince años de serví- 
cío.

3.500 pesetas a Ja Taquimeca- 
nógrafa doña Carmen Suárez Al
varez, de la Subsecretaría del Ai
re, a partir de primero de diciem 
bre de 1938, por llevar cinco años 
de servicio. . ,

Bu r^os. 13 de junio de 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del' Ejército, ^uis 
Valdés Cavatiilies. r- ‘
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A D M I N I S T R A 
CION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  L A  

G O B E R N A C I O N

Servicio Nacional de Sanidad

C I R C U L A R  d i s p o n i e n d o  qu e  los  
Prac t i c an te s  d e  As is t enc i a  P ú 
bl ica Do mic i l i a r i a  p re s t en  sus  
se rv i c i os auxi l iar es  a los Ins t i ’ 
tuf os  d e  la G u a r d i a  Civi l  y C a 
rab ineros .

Por O. M. del 18 de julio de 
U935 quedó asignada a los M é
dicos de Asistencia Pública D o 
miciliaria I* obligación de pres
tar asistencia a las fuerzas de la 
«Guardia Civil y Carabineros, 
cuando aquélla no se hallaba asis
tida por Médicos del Cuerpo- de 
Sanidad Militar. N o ‘ se. incluyó 
len esta Orden los. servicios que 
como complemento de la labor 
médica prestan los Practicantes y, 
5 fin de subsanar esta omisión, 
be dispene:

Primera.—Que entre las obli
gaciones de los Practicantes de 
Asistencia Pública Domiciliaria, 
.además de las establecidas por el 
Reglamento del Cuerpo, figuren 
la de prestar sus servicios auxi
liares a los Institutos armados de 
la Guardia Civil y Carabineros, 
jasí como la de sus familiares, 
‘cuando la  expresada asistencia no 
Se halle encomendada a Practi
cantes Militares.

Segunda.—Que la mencionada 
Asistencia será retribuida por la 
Junta Administrativa de Manco
munidad de M u n i cipios de la 
provincia correspondiente, con 
ícargo al presupuesto dé cada uno 
Ue los Ayuntamientos compren
didos ¿n la demarcación deLpues
to de la fuerza, sirviendo de tipo 
de percepción el del 30 % de lo 
que cobren los Médicos titulares 
ique prestan asistencia facultativa 
<3 estas-fuerzas.

T ercera.— Para la d e b i d a  y 
Exacta aplicación de esta Orden, 
Se entenderá q u e  donde haya

más de un Practicante de A sis
tencia Pública Domiciliaria, dicha 
asistencia corresponderá a aquei 
en cuya demarcación radique el 
puesto.

Cuarta.—En ningún caso los 
Municipios tendrán obligación 
dé - incluir en sus presupuestos 
más que la dotación correspon
diente a seis familias como má
ximo y la consignación será sa
tisfecha por el Ayuntamiento o 
los Ayuntamientos de Ja demarca
ción en proporción al número de 
sus habitantes.

Quinta.—El pago de estas aten
ciones por los Municipios, en 
caso de que no se halle fórmula 
económica que permita satisfa
cer desde el momento en que* se 
inicie el servicio, será resuelto

mediante créditos reconocidos 
consignadles en los presupuestos 
de los respectivos Ayuntamientos 
para el año 1940.

Sexta,—El aumento que en sus 
haberes corresponda a estos fun
cionarios por la. prestación de 
este nuevo servicio, no se com
putará para la percepción de au
mentos en los quinquenios que 
pudieran cobrar por sus servicios 
a los Municipios/ si los tuvreran ‘ 
asi establecidos.

Burgos, 21 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Subse
cretario del Interior, José Loren- 
te Sanz.

Sres. Delegados de Hacienda e 
Inspectores Provinciales de $a- 

•nidad.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

Servicio Nacional de Timbre y    Monopolios
L O T E R I A S

Nota d e  los números a que han correspondido los 24 premios 
mayores del sorteo celebrado en el día de hoy:

W füM IO ■
M JM IT .O i.ocnuMD

0

28.249 150.000 Palma de Mallorca,
18.681 90.000 Logroño.
11.620 70.000 Los Barrios,
31.848 40.000 Toledo.
36.150' ■ 3.000 Madrid.
10.076 3.000 Gerona.
37.911 3.000 Málaga.
39.532 3.000 Bilbao.
7.609 3.000 • Huelva.
8.167 3.000 Piasen ci*.

31183 5.000 Línea de la Concepción.
15.409 3.000 Zafra.
12.843 3.000 Pizarra.

' 862 3.000 Barcelona.
7.802 3000 Madrid. '

6.980 3.000 Castellón,
40.464 3.000 Oviedo.
22.792 3 000 Logroño.
30.185. 3,000 . Badaioz.
22.951 ' 3.000 Sevilla.
42.187 3 000 Zaragoza. -

' 31.877 3.000 ' Vallado lid.
30.213 3-000 Barcelona.
1.9.136 3.000 Viüalba.

Burgos. 21 de junio de 1939,-— A ñ o .  de la Victoria.
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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
C O M I T E  D E  M O N E D A  

E X T R A N J E R A

D ía  22 de jun io  de 1939

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de 
exportaciones

Francos ...................................  24,00
L ib ra s ........................................ 42,45
D ó la res ..........................   9,05
L ir a s .......................................... 45,15
Francos suizos ........................ 204
R eichsm ark   3 45
Belgas ... .................................. 154
Florines ................<   4,80
Escudos..............   38,80
Peso moneda legal ...............   2,08

Coronas suecas ......................  2,18
Coronas noruegas ................  2,13;
Coronas danesas .........    1,89:

Divisas libres importadas volunta
ría y definitivamente

Francos ... ...   ... 30,00
Libras ..........   53,05
D ó la res ..............    11,31
Francos suizos ........................ 255

¡E scudos  .............. •'.......  48,25
Peso moneda legal ........   ... 2,60

L O T E R I A  N A C I O N A L
P R O S P E C T O  D E  P R E M I O S  

para el sorteo que se ha de celebra r en Burgos el 1 de junio de 1939

Ha de constar de tres series de 40.000 billetes cada una; al precio de 30 /pesetas el billete, divididos ea 
décimos a tres pesetas; distribuyéndose 829.080 pesetas en 1.898 premios para cada serie, de la ma
nera siguiente:

Premios
de cada serie Pesetas

T i le     100 OJO
i  d e : : : : : : : : : : : : : : : : : : ; ; ;  :ü " í r.: .’ .................................................-  ™ ° ° o
!  de     35.000

1 de .”  ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... "... "... ..! .".........    30 000
15 de 1.500 .................................................................................................................................................  22.500

1.574 de 300 ... ......................... ....................................................  ,..........................................................  472.200
99 aproximaciones de 300 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena

del premio primero  .............  ........  ....................................  :................................... ••• 20 l 9.»
99 id. de 300 id. id. para los 99 números restantes de la centena del premio segundo ... 29.700
99 id. de 300 id. id. para los 99 números restantes de la centena del premio tercero .. 29.700
2 id .'de 2.000 pesetas cada una, para los números anterior y posterior al del premio

  4.000p n m e ro  , ......................................................................................................................................
2 id. de 1.500 id. id., para los del premio segundo . .............................. ..........................................
2 id. de 1.000 id. id., para los del premio tercero ...................................................    *.00».
2 id. de 640 id. id., para los del premio cuarto. ....................    ••• ................................ ’ 1 2,jtí

l l ¿ T  ' ~~¿29.08~0

\ ----------------

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pu--da corresnondcr al-billete; 
diéndosc. con respecto a ias señaladas para los números anterior y posterior al de los¡premios primero, :¡ g - 
do y . tercero que saliese premiado el número 1, su anterior es el numero 40.000, y si tuese 
agraciado, el billete número 1 será el siguiente. . rri

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se sobreentiende que si e ! '/ r®mi°  c?”
rresponde por ejemplo al número 25. se consideran agraciados los 99 números restantes de la «m ena es de

.cir, desde el 1. al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los premios, segundo y ter

' " E l  sorteo se efectuará en el local desdado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción del

MmEstos actos serán públicos y los concurrentes interesados en el sorteo tienen dérec:hocor«í» venía del Pre^ 
sidente, a liacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Ad dw¡ agu.ente 
de efectuados estos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados j kíUmpc r^cnertivos con orc^

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con p
sentación y entrega de ios mismos.

Burdos 26 de abril de 1939— Añode la Victoria— F.l Jefe del Servicio Nacional, Luis Gabiláru


